
15/6/22, 15:39 Correo: Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGMwZGZhMDgyLTYxZmQtNDVlNC04OTI0LTAxZDIwNDYxMTU0MAAQAKJis68gX2NHslnNWbozi0w%… 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA MAYERLY ESPERANZA GALINDO MAHECHA. RAD. 2022-
00048

Yaisneth Ariza <yaisnetham@hotmail.com>
Mié 15/06/2022 3:36 PM

Para: Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague <adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: cristino galeano montaña <crigamo13@hotmail.com>;mayerliga2015@gmail.com
<mayerliga2015@gmail.com>
SRA JUEZ 6 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ

YAISNETH PATRICIA ARIZA MEDINA, ACTUANDO EN CALIDAD DE ABOGADA DEL DEPARTAMENTO DEL
TOLIMA, SEGÚN PODER ADJUNTO, MEDIANTE EL PRESENTE ME PERMITO RADICAR ESCRITO POR MEDIO
DEL CUAL SE CONTESTA LA DEMANDA DE RAD. 2022-00048.

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO,

AGRADECIENDO SU ATENCIÓN, 
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Señora 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E.             S.             D. 
 

REF.: Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de MAYERLY ESPERANZA GALINDO MAHECHA 
contra CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA CORTOLIMA, DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA Y MUNICIPIO DE DOLORES TOLIMA. Rad. 73001-33-33-006-2022-00048-00 

 
YAISNETH PATRICIA ARIZA MEDINA, mayor de edad, vecina de Ibagué y abogada en ejercicio, identificada 
con cédula de ciudadanía número 28.553.430 de Ibagué, Tarjeta Profesional N° 168.592 del C.S. de la J, 
respetuosamente, obrando conforme al poder que adjunto al presente escrito, el cual ha sido conferido por la 
Directora del Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos, comedidamente solicito me sea reconocida 
personería para actuar dentro del proceso de la referencia y por estar dentro del término legal, me permito 
contestar la demanda en los siguientes términos: 
 

PARTE DEMANDADA 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, manifiesto que el Departamento del Tolima, es una Entidad Territorial representada 
legalmente por el Doctor RICARDO OROZCO VALERO, en su condición de Gobernador y cuyo domicilio es la 
ciudad de Ibagué, Edificio de la Gobernación del Tolima, ubicado en la carrera 3ª entre calles 10ª y 11ª. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas por la parte actora, por considerar que carecen 
de fundamentos de hecho y de derecho que las hagan prosperar con respecto al Departamento del Tolima; 
como consecuencia de ello, solicito se denieguen las súplicas de la demanda contra el ente territorial que 
represento judicialmente y se condene en costas a la parte demandante porque como se demostrará dentro del 
proceso, NO SE LE HA CERCENADO, DESCONOCIDO NI VULNERADO DERECHO ALGUNO a la 
DEMANDANTE por parte de mi representado, como quiera que  los hechos endilgados al Departamento del 
Tolima, son hechos ajenos a la administración Departamental de los cuales no existe prueba siquiera sumaria.  

EN CUANTO A LOS HECHOS  
 

1. Es cierto según anexos de la demanda.  
2. Es cierto según anexos de la demanda.  
3. Es parcialmente cierto, los es cuanto a que Cortolima llevo la maquinaria para la remoción de tierra en la 
carretera con el fin de dar una intervención inmediata con el objeto de brindar alternativas para la salida y 
entrada de productos de primera necesidad además de garantizar la movilidad de los habitantes del municipio 
de Dolores y el Municipio de Alpujarra, se logró habilitar el paso provisional sin embargo debido a las 
condiciones del terreno y el aumento de las precipitaciones se siguieron presentando otros movimientos en 
masa movilizando de esta forma el material proveniente del talud y de la apertura de la vía. Razón por la cual 
la Alcaldía Municipal de Dolores siguió realizando trabajos con de adecuación para lograr mantener la movilidad 
en ese tramo vial, pero no lo es, en cuanto a que se formó un represamiento de la quebrada Ata y menos el 
desbordamiento de la misma ni daños a predios. 
4. Es falso.  
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5. Es falso. 
6. Es falso. 
7. Es cierto según los anexos de la demanda.  
 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

En principio la Ley 1228 de 2008  “por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de 
exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de Información de 
Carreteras y se dictan otras disposiciones” establece en su artículo 2° “Zonas de reserva para carreteras de la 
red vial nacional.  Establécense las siguientes fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para 
las carreteras que forman parte de la red vial nacional: 

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 
2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. 
3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros. 

Parágrafo. El metraje determinado en este artículo se tomará la mitad a cada lado del eje de la vía. En vías de 
doble calzada de cualquier categoría la zona de exclusión se extenderá mínimo veinte (20) metros a lado y lado 
de la vía que se medirán a partir del eje de cada calzada exterior.” Lo anterior refiere que el propietario de un 
predio aledaño a una carretera, le está vedado según el orden de la misma a realizar obras o cualquier tipo de 
explotación, teniendo en cuenta el Artículo 3° “Afectación de franjas y declaración de interés público. Para 
efecto de habilitar las zonas de reserva, se declaran de interés público las franjas establecidas en el artículo 2° 
de la presente ley.  

Parágrafo 1°: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de la Ley 105 de 1993, el Gobierno Nacional, 
a través de las entidades adscritas al Ministerio de Trasporte que tengan la función de administrar la red vial 
nacional, los departamentos, los distritos especiales y los municipios, cuando se requiera la ampliación, cambio 
de categoría y construcción de vías nuevas, procederán a adelantar los trámites administrativos 
correspondientes para la adquisición de las fajas establecidas en el artículo 2° de la presente ley.  

Parágrafo 2°: Las respectivas autoridades deberán hacer las reservas presupuestales para el pago de las 
indemnizaciones a que haya lugar una vez decidan adelantar la ampliación de las vías actuales, la construcción 
de carreteras nuevas o el cambio de categoría con fines de ampliación. Para tal efecto lo podrán hacer mediante 
compensación con gravámenes de valorización a través de las entidades administradoras de la red.  

Parágrafo 3°: Los concejos Distritales y Municipales podrán autorizar a los alcaldes la compensación parcial o 
total de los pagos de las indemnizaciones que se deba hacer por las franjas afectadas con cargo y de manera 
proporcional al impuesto predial que recaiga sobre el predio del cual se reservó la franja. 

En el avaluó presentado por la parte convocante, se hace un “ANALISIS DE LAS OFERTAS DE FINCAS EN 
VENTA” mediante el cual se hace un comparativo de diferentes predios del sector que se encuentran en venta, 
para determinar el valor comercial del predio, olvidando la convocante que en el caso que nos ocupa no se está 
ni comprando ni vendiendo, el derecho de propiedad que tiene, y sobre el cual basa el valor de sus pretensiones.  
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Ahora bien manifiesta en sus pretensiones, y estimación de perjuicios, la convocante, las figuras jurídicas del 
Lucro Cesante y el Daño Emergente, en cuanto al lucro cesante lo estima en SESENTA MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE 
($60’949.671,oo) de lo cual no se soporta de donde deriva este valor que supuestamente dejo de percibir, como 
producto del deslizamiento, pues no logra se establecer o probar, por ejemplo la perdida por el arrendamiento 
del predio o la perdida de alguna cosecha o semoviente.  

Respecto de la figura del Daño Emergente, la convocante la estima en TREINTA MILLONES CIENTO DOCE 
MIL VEINTE PESOS MONEDA CORRIENTE ($30’112.020,oo), donde tampoco se logra establecer y soportar 
los pagos o perdidas que tuvo que asumir la convocante, como producto del deslizamiento acaecido o por la 
acción u omisión del departamento. 

Por otra parte visto el artículo 90 de la Constitución Nacional se establece que el Estado responderá por los 
daños antijurídicos causados y en el caso que nos ocupa lo que tenemos es una situación de Fuerza Mayor o 
Caso Fortuito por un hecho de la naturaleza, en donde el departamento del Tolima, junto con otras entidades 
públicas como lo es la Corporación Autónoma Regional del Tolima “CORTOLIMA” y el municipio de Dolores 
aunaron esfuerzos institucionales para atender la emergencia luego del deslizamiento provocado por el invierno 
y proceder a despejar la vía y volver a restablecer la conectividad entre estos municipios y el resto del 
departamento del Tolima. 

 
Es sabido que para que exista la responsabilidad se requiere de tres elementos absolutamente indispensables 
y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la 
conducta (acción u omisión) del agente generador es decir al Departamento del Tolima.  
 
El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño 
probado, es decir el hecho generador es el movimiento de tierras ocasionado por las altas precipitaciones que 
existieron en la época de los hechos en la carretera de conduce del Municipio de Prado a Dolores y el daño 
probado aun no es claro, toda vez que efectivamente la accionante muestra en unas fotos el movimiento de 
tierra que realizó Cortolima, el Municipio de Dolores y la Gobernación del Tolima con el fin de despejar la 
carretera pero no hay forma de mostrar que es debido a que la disposición de tierra quedo en el sitio que no 
debía ser. Toda vez que las precipitaciones siguieron desestabilizando el terreno y haciendo que el mismo 
rodara hasta caer a la quebrada. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a 
una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si 
aquél aparece ligado a ésta por una relación de causa-efecto y como vemos en cuanto al Departamento del 
Tolima no existe causa efecto por cuanto no es quien pone en peligro a la comunidad ni mucho menos a los 
accionantes de la presente acción. Salvo lo que se dirá más adelante, la jurisprudencia ha sido pacífica al 
establecer que el nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos por el actor, independientemente 
de si el régimen de responsabilidad aplicable está fundamentado en la culpa, en la falla, o en alguno de los 
regímenes de responsabilidad objetiva.  
 
El nexo de causalidad es un elemento autónomo del daño y del fundamento que no admite ningún tipo de 
presunción como sí lo admite la culpa o la falla. Para comprender lo antes mencionado, es necesario evitar la 
sinonimia entre causalidad y culpabilidad. La causalidad como elemento, corresponde a la constatación objetiva 
de una relación natural de causa-efecto, mientras que la culpabilidad como fundamento, se refiere a la 
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valoración subjetiva de una conducta. Al día de hoy, el Consejo de Estado ha superado la discusión sobre la 
existencia de presunción de culpabilidad, de causalidad y aún de responsabilidad en todos los casos.  

 
Según nos dice el Consejo de Estado en Sentencia Radicación número: 66001-23- 31-000-1998-00409-
01(19067 “Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad ⎯fuerza mayor, caso 

fortuito, hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima⎯ constituyen diversos eventos que dan 
lugar a que devenga imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad por los daños cuya 
causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra como demandada dentro del mismo. 
En relación con todas ellas, tres son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha señalado como 
necesaria para que sea procedente admitir su configuración: (i) su irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) 
su exterioridad respecto del demandado, extremos en relación con los cuales la jurisprudencia de esta Sección 
ha sostenido lo siguiente: (…) Por otra parte, a efectos de que operen los mencionados eximentes de 
responsabilidad (hecho de la víctima o de un tercero), es necesario aclarar, en cada caso concreto, si el 
proceder ⎯activo u omisivo⎯ de aquellos tuvo, o no, injerencia y en qué medida, en la producción del daño. En 
ese orden de ideas, resulta dable concluir que para que dichas causales eximentes de responsabilidad puedan 
tener plenos efectos liberadores respecto de la responsabilidad estatal, resulta necesario que la conducta 
desplegada por la víctima o por un tercero sea tanto causa del daño, como la raíz determinante del mismo, es 
decir, que se trate de la causa adecuada o determinante, pues en el evento de resultar catalogable como una 
concausa en la producción del daño no eximirá al demandado de su responsabilidad y, por ende, del deber de 
indemnizar, aunque, eso sí, habrá lugar a rebajar su reparación en proporción a la participación de la víctima. 
(…)” 
 
En el presente caso vemos como hay un tercero (fuerza mayor, las precipitaciones que caen sin cesar en el 
sector y hacen los movimientos de masa que no permiten la movilidad en el sitio de los habitantes) que ocasiona 
el daño.  
 
Ahora en cuanto a la fuerza mayor de acuerdo con la ley colombiana se entiende como sinónima del caso 
fortuito. Veremos más adelante cómo la jurisprudencia ha hecho enormes esfuerzos por diferenciar estas dos 
figuras las cuales, de acuerdo con esa diferenciación tienen la potencialidad de impedir la imputación en 
regímenes de responsabilidad diferentes en lo que tiene que ver con la fuerza mayor, la jurisprudencia del 
Consejo de Estado ha retomado lo establecido por la Corte Suprema de Justicia que al referirse a las 
características que debe revestir un hecho para ser calificado de fuerza mayor ha dicho:  
 
“Así, pues, la cuestión del caso fortuito liberatorio o de fuerza mayor, al menos por norma general, no admite 
ser solucionada mediante una simple clasificación mecánica de acontecimientos apreciados en abstracto como 
si de algunos de ellos pudiera decirse que por sí mismo, debido a su naturaleza específica, siempre tienen tal 
condición, mientras que otros no.  
 
En cada evento es necesario estudiar las circunstancias que rodean el hecho con el fin de establecer si, frente 
al deber de conducta que aparece insatisfecho, reúne las características que indica el art. 1º de la Ley 95 de 
1890, tarea en veces dificultosa que una arraigada tradición jurisprudencial exige abordar con severidad. Esos 
rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de fuerza mayor, se sintetizan en la 
imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia de un obstáculo insuperable unido a la ausencia de 
culpa del agente cuya responsabilidad se pretende comprometer y son, en consecuencia, los siguientes: 
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a) Que el hecho sea imprevisible, esto es que en condiciones normales haya sido lo suficientemente probable 
para que ese agente, atendido su papel específico en la actividad que origina el daño, haya podido precaverse 
contra él. Aunque por lo demás, respecto del acontecimiento de que se trata, haya habido, como lo hay de 
ordinario para la generalidad de los sucesos, alguna posibilidad vaga de realización, factor este último con base 
en el cual ha sostenido la jurisprudencia que “...cuando el acontecimiento es susceptible de ser humanamente 
previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera el caso fortuito ni la fuerza mayor...” 
 
b) Que el hecho sea irresistible en el sentido estricto de no haberse podido evitar su acaecimiento ni tampoco 
sus consecuencias, colocando al agente sojuzgado por el suceso así sobrevenido-, en la absoluta imposibilidad 
de obrar del modo debido, habida cuenta que si lo que se produce es tan solo una dificultad más o menos 
acentuada para enfrentarlo, tampoco se configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito”.  
 
Respecto de la fuerza mayor ha expuesto el Consejo de Estado evocando la doctrina: “La fuerza mayor sólo se 
demuestra: mediante la prueba de un hecho externo y concreto (causa extraña). Lo que debe ser imprevisible 
e irresistible no es el fenómeno como tal, sino sus consecuencias... En síntesis, para poder argumentar la fuerza 
mayor, el efecto del fenómeno no sólo debe ser irresistible, sino también imprevisible, sin que importe la 
previsibilidad o imprevisibilidad de su causa. Además de imprevisible e irresistible debe ser exterior del agente, 
es decir, no serle imputable desde ningún ámbito...”  
 
Sobre esta nos dice el Consejo de Estado “En relación con la causal de exoneración consistente en el hecho 
de un tercero, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la misma se configura siempre y cuando 
se demuestre que la circunstancia extraña es completamente ajena al servicio y que este último no se encuentra 
vinculado en manera alguna con la actuación de aquél, de manera que se produce la ruptura del nexo causal; 
además, como ocurre tratándose de cualquier causa extraña, se ha sostenido que la misma debe revestir las 
características de imprevisibilidad e irresistibilidad antes anotadas, más allá de la consideración de acuerdo con 
la cual ha de tratarse de una conducta ajena a la de la entidad pública demandada. Adicionalmente, no puede 
perderse de vista que para que el hecho del tercero pueda ser admitido como eximente de responsabilidad no 
se precisa que sea culposo sino que constituya la causa exclusiva del daño. En criterio de la Sala, el concepto 
que subyace a las posiciones tanto doctrinales como jurisprudenciales recién referidas es, precisamente, el 
atrás explicado de la exterioridad de la causa extraña, entendida como la exigencia predicable de ésta para que 
pueda tener virtualidad liberatoria de responsabilidad, en el sentido de que el acontecimiento o circunstancia 
que el demandado invoca como causal exonerativa debe resultarle ajeno jurídicamente, es decir, que ha de 
tratarse de un suceso o acaecimiento por el cual no tenga el deber jurídico de responder, más allá de que, 
desde el punto de vista estrictamente físico o fenomenológico, se trate de un suceso en el cual la entidad 
accionada o alguno de sus agentes no haya tenido intervención directa y de que, en consecuencia, no hayan 
tomado parte, en manera alguna, en el proceso de causación física del daño, lo cual quiere significar que 
pueden darse eventos. 
 

E X C E P C I O N E S 

En consonancia con lo anterior, me permito proponer las siguientes excepciones:   
 

INEXISTENCIA DEL DAÑO 
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Teniendo en cuenta la pruebas aportadas con la demanda, es claro que no existe daño, toda vez que la 
accionante hace alusión y muestra un material fotográfico del movimiento de tierra que se realizó por las 
entidades con el fin de despejar la carretera, pero no hay forma de mostrar la existencia de un daño por la 
disposición de tierra movida toda vez que las precipitaciones continuaron desestabilizando el terreno.  
 

INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD 
 

Es evidente en el caso en concreto que no existe nexo de casualidad alguno entre la acción, es decir, el hecho 
generador que en el caso particular es el movimiento de tierra, y el daño el cual es inexistente ya no fue probado 
siquiera de manera sumaria.  Es así como puede señalarse que la ausencia de causalidad adecuada en el 
presente caso, es decir, la ausencia de culpa del ente territorial, con el inexistente daño alegado por la parte 
actora, lleva al fracaso de las pretendidas sumas de dinero por concepto de indemnización.  
 

INEXISTENCIA DE PRUEBAS 
 
Teniendo en cuenta las pruebas aportadas con la demanda, se advierte que carece de pruebas, pues la actora 
persigue el reconocimiento y pago de unos perjuicios relacionados con el daño emergente y el lucro cesante, 
de los cuales no existe prueba siquiera sumaria, ya que solo se aportó un avalúo del predio para efectos de 
compra venta, pero dentro del mismo no se advierte los daños supuestamente ocasionados con la supuesta 
negligencia alegada, ya que no se aportaron contratos de arrendamiento de tierras, avalúos de las cosechas 
perdidas, por lo que no existe razón suficientes que permitan despachar favorablemente las pretensiones de la 
actora, por consiguiente habrá de declarar favorablemente las excepciones propuestas.  
 

COBRO DE LO NO DEBIDO FRENTE AL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
 
La solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante configura un verdadero cobro de lo no debido 
respecto de la entidad territorial que represento, teniendo en cuenta que no existe causa jurídica alguna para 
que mi representada esté en la obligación de asumirlo, pues, se evidencia claramente que no existe daño ni 
nexo de causalidad que permita imputar una conducta de acción u omisión al Departamento del Tolima.  
 

RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 
 
Desde ya se solicita al juzgador de instancia declarar probada cualquiera otra excepción que resultara 
configurada a lo largo del desarrollo procesal, de conformidad con lo establecido por el artículo 187 inciso 2° 
del Código de Procedimiento Contencioso y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 

PRUEBAS 

 

Reservándome el derecho de aportar las que considere pertinentes dentro de los momentos procesales 
oportunos, con el fin de controvertir los hechos afirmados en la demanda y probar los expuestos en esta 
contestación, respetuosamente solicito al Honorable Juez, decretar y tener como pruebas las documentales 
existentes en el proceso, en lo que fuere legal, al igual que aquellas aportadas por el actor. 
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Oficio No. 2134 del 27 de diciembre de 2021, por medio del cual se da respuesta al derecho de petición respecto 
a la situación acaecida en la vía que conduce del municipio de Prado al municipio de Dolores Tolima de parte 
de la Secretaria de Infraestructura Departamental.  
 
Oficio No. 685 del 13 de mayo de 2021, por medio del cual se da respuesta a la solicitud instaurada por un 
Concejal del municipio de Dolores – Tolima, respecto a la situación acaecida en la vía que conduce del municipio 
de Prado al municipio de Dolores Tolima de parte de la Secretaria de Infraestructura Departamental.  
 

ANEXOS 
 

• Poder debidamente otorgado para actuar con sus respectivos anexos. 

• Oficio No. 2134 del 27 de diciembre de 2021 de la Secretaria de Infraestructura Dptal.  

• Oficio No. 685 del 13 de mayo de 2021 de la Secretaria de Infraestructura Dptal.  
 

NOTIFICACIONES 
 
El Señor Gobernador, en su condición de representante legal del ente territorial demandado, recibe notificaciones 
personales en la Gobernación del Tolima 10 piso Departamento de Asuntos Jurídicos. Correo electrónico:  
notificaciones.judiciales@tolima.gov.coy la suscritayaisnetham@hotmail.com,celular 3147932819 
 
Atentamente, 

 
YAISNETH PATRICIA ARIZA MEDINA 

C.C. 28.553.430 de Ibagué 
T.P. 168592 del C.S. de la J. 





- ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

ACTA DE POSESION No. 025 DE 2019 

En lbagué, departamento del Tolima, hoy nueve (09) de diciembre de 2019 

se 	presentó ante la Asamblea Departamental del Tolima el doctor JOSE 

RICARDO OROZCO VALERO con el fin de tomar posesión del cargo de 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE TOLIMA, para el período 2020-2023. 

Presentó los siguientes documentos: Cédula de ciudadanía 10131430; Credencial 

de Gobernador expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil-formulario 

E27, Certificado de antecedentes penales y requerimientos Judiciales; 

Certificación de Medidas Correctivas; Tarjeta de Reservista; Certificado Ordinario 

de Antecedentes No.137982394 y Especial No.137982376 de 2019 de la 

Procuraduría General de la Nación, Declaración juramentada de Bienes y Rentas; 

Declaración Extraproceso No. 3696-2019 del 09 diciembre de 2019 de no estar 

incurso en ningún tipo de inhabilidad e incompatibilidad para ejercer el cargo y de 

no tener proceso judicial instaurado en su contra por concepto de Alimentos 

rendida ante la Notaria Primera del Círculo de Ibagué; Certificación sobre 

Antecedentes Fiscales expedida por la Contraloría General de la República, 

Formato Unico de Hoja de Vida de la Función Pública, certificado del Consejo 

Superior de la Judicatura No. 463698 en el que consta que su tarjeta profesional 

de abogado se encuentra vigente, certificado de inducción de Alcaldes y 

Gobernadores expedido por la Escuela de Administración Pública. 

El señor Presidente de la Asamblea Departamental del Tolima 	le toma el 
Juramento de rigor y el posesionado jura defender la Constitución y las Leyes de 

la República y desempeñar fielmente los deberes del cargo de Gobernador del 

Departamento del Tolima, a partir del primero (1°.) de enero de 2020. 

En constancia firman, 

LIAN F RNANDO GOME ROJAS JOS RICARDO ORO O ALERO 
P esidente 	

Pos sionado 
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( 15 ENE 212 
"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGAN UNAS FUNC ONES ADMINISTRATIVAS 

e INVISTE DE FACULTADES DE`GOB RNADOR" 

, 
EL GOBERNADOR DEL DEPRATAMENTO a EL TOLIM A 

En uso de sus atribuciones Constitudonales Ilegalfsi'.1n especiales las conferidas por 

los artICulos 211,303 1 305 de la Constliucklin,Pollticaf.ar. culo 95 del Decreto 1222 de 
1986 y articulo 9 de la ley 489 de 1998 	r l  

CONSIDEESAN99:1 

Que el numeral 19 del articulo 95 del Decreto 1222 ENE:1 

":: 

De los Gobernadores, entre otras, las sgulanteziii:Elpe 

para la buena marcha de las oficinas administra tIviv 

El Articulo 9 de la Ley 489 de 1998 dispone; "Las autorld 

lo dispuesto en la Constitución politica y de conformi 

mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 

otras autoridades con funciones afines o complementarla 

Que según los articulos 34 y 35 del Decreto Departamen 

cual se fija la estructura Departamental, es misión del 

Asuntos luridicos representar al Departamento en 

administrativas; y defender oportuna y eficazmente los i 

-cada una de fas actuaciones en que sea parte yen las q 
legal debe actuar. 

6 establece como atribución 

reglamentos y dictar órdenes 

• 

es administrativas, en virtud de 
d con la presente Ley, podrán 

clones a sus colaboradores o a 

1369de Julio 06 de 2.001, por el 

epartarnento Administrativo de 

e las instancias judiciales y 

tereses de la entidad en codas y 

e por mandato constitucional o 

Que de conformidad con las disposiciones legales 
administrativa y contenciosa administrativa, en concilia 

admiten la actuación en dichas audiencias directamente 

legales o por medio de apoderado con facultad expresa 

existe prohibición alguna para delegar la representadór  
Gobernación del Tolima en el Director del Departame  
luridicos en materia de conciliaciones, y demás mecanis 
conflictos. 

e reglamenta la conciliación 
Iones prejudicial y extrajudicial, 

a través de sus representantes 

ara conciliar, Pór tal motivo no 

del Departamento del Tolima-

ito Administrativo de Asuntos 

nos alternativos de soluenn de 

Que el articulo 23 de la ley 446 de 1998, establece !a notif  
así: "... En los asuntos del orden Nacional que se tramite 

de la entidad demandada, la notificación a los represen 

conducto del correspondiente funcionario de mayor Cat 

que desempeñe funciones a nivel secciona) o, en su defe 

ación de las Entidades Públicas, 

en lugar diferente al de la sede 

entes legales debe hacerse por 

oda de la entidad demandada 

o, por medio del Gobernador o 

"UNIDOS POR LA GRANDEZA DEL TO IMA" 



00  

del alcalde correspondiente .."(negrilla es nuestra)i
,IR :n 

Señor Gobernador del Departamento del 	
ferti 

Director del Departamento Administrativa de AsUnto 
	r(Clic 

• 

Que para el eficiente cumplimiento de esta atribución, se 

directos del Departamento Administrativo de Asuntos 
notificaciones personales, por aviso de todas actuaciones a• 

corno representante legal del Departamento el Tolima

atender el suscrito Gobernador; así. 
 como, asIstencb, re 

Sas audiencias de pacto de cuMplimiento dentro de, le4'4 

parte le entidad; con facultad para formular
ilpropr,  

pacto, cuando las circunstancias la amerken.ii ara 

representación, participar y presentar proPVIi81:13,e1. 

comité de conciliaciones de la entidad, denwo.de i  
en procesos judiciales o administrativos dondeila entd 

demandada y, en las que por diSposicIón legal 

Representante Legal del Departamento. 

Que el articulo 27 de Ley 472 de 1998, establece que par 

cumplimiento, para la Intervención del Ministerio Ptiblico 

velar por el derecho o Interés colectivo serd obligatort 

Legal, por tal motivo, se hace necesario .Investir 
Representante del Departarnento del Tollma al Director 

de Asuntos Jurídicos, para asistir, representar, participa 

cumplimiento y 
obligar al Ente Territorial y las misma 

comités de verificación. 

Que en merito de lo expuesto, 

ti 5 EE 2012 

stro caso le corresponde al 

te, delegada también en el 

s. 

hace necesario delegar en el 

Idicos, le función de recibir 

InIstrativas y/o judiciales que 

-obernacIón del Tolima debe 

estación y la de participar en 

iones populares en la que sea 

establecer una propuesta de 

—11, facultad de asistencia, 

cliiación, previo concepto del 

cías de conciliación convocadal 

territorial sea demandante o 

be acudir personalmente el 

a audiencia especial de pacto de 

de la entidad responsable debe 

la asistencia del Representante 

facultades de Gobernador y 

el Departamento Administrativo 
formular propuestas de pacto de 

facultades e investidura en los 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del 

Asuntos Juridicos del DCp3r19111t0t0 del Tolim 

participación en las audiencias de conciliación pr 
de  w

ejudi 

la facultad de participar y presentar propues  

de conciliaciones de la entidad dentro de las audlen 

las que por disposición legal deba adudir perSOn 

Departamento, y en audiencia de padto 
	cumplifini 

de grupo y de risas audiencias Judiciales, cOnstItU don 

ARTICULO SEGUNDO: DELEGAR,. En 	Direelor-d En 

personales, por av 
Departamento del 'Colima- Gooernación del Tolirna, 

para defender y las notificaciones como agente d 

parte motiva. 
ARTICULO TERCERD: DELEGAR En el Director d 

Asuntos Juridicos del Departamento del Tolima le 

o 
extrajudicialmente a esta entidad territorial por  

Departamento Administrativo de 

la Representación, asistencia, 

I, extra judicial y judicial se delega 

ibació n, previo concepto del comité 

•s de conciliación convocadas y, en 

ente el Representante Legal del 

to, y la correspondiente ala acción 

5, y administrativas. 
Departamento Administrativo de 

iones de recibir notificaciones 
del Tolirne;: 

todas.so de 	
las actuaciones admin Untes y/a judiciales en las cuales e Asuntos Jurídicos delp 

a parte o tenga interés en su favor o 

I Gobierno Nacional. Conforme  

I Departamento Administrativo de 

e Representar judicial, administrativa 

o 
a través de apoderados especiales 

"UNIDOS POR lts. GRANDEZA El TOLIMA
- 

2- 



0 5 PF 2012  
nstituido para el efecto, para 

me la defensa de la misma y 

mandatarios por medio del 

mediando el correspondiente poder especial exoresmente i 

lo oval contara con todas las facultades necesaria parta 

para determinar las facultades conferidas a los r ..sPecliv 
... 	. 

poder. 

ARTICULO CUARTO: INVESTIR con facultades de gobernad 

del Departamento del Tolima, al Director del Departame 

Jurídicos, para asistir, representar, participar, formol 

cumplimiento y obligar al ente territorial con amplias:fanilt  

de pacto o abstenerse de hacerlo de acuerdo eón las,'Sorre 

Departamento en cada caso en la audiencia especial le pe 

en el articulo 27 de la ley 472 de 1998, y normaiquetlyrafo 

investiga para participar como representara -d 'DP 

verificación a los que sea convocado el Gobemadpr . Gel  

acciones. 

ARTICULO QUINTO: El delegatario deberá rendir in o 

requerido para efecto, por el suscrito Gobernador. 

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la e 

demás actos administrativos que le sean contrarias en esp 

Febrert de 2002, 

r dei Tolima y representante 

o Administrativo de Asuraos 

propuestas de pacto de 

es para proponer propuestas 

sendas que tiene atribuidas al 

de cumplimiento establecida 

Men, así mismo, se le faculta e 

Cemento en los comités de 

Mima dentro de las mismas 

Sobre su gestión cuando sea 

a de expedición, y dercea los 

lal del Decreto 0125 del 14 de 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ÚMPLASE 

2 
LUI CARL 

Golérnád 

"UNIDOS POR LA GRANDEZA DELT 

• S Di 	•the 

del Tolima 

N 



República de Colombia 
Departamento del Tolima 

Gobernación 

DECRETO No. 	01 

O 1 ENE 2020 
"Por medio del cual se hacen unos nombramientos en la planta global de empleos de la 

Administración Central Departamental" 

-EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 303 y 305 de la Constitución Nacional 

y en especial el Artículo 95 del Decreto Legislativo 1222 de 1986 y 648 de 2017 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Nombrar dentro de la planta global de empleos de la 
Administración Central Departamental a las siguientes personas: 

SANTIAGO BARRETO TRIANA, con cédula de ciudadanía 
1.110.490.280, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO 
GENERAL Y DE APOYO A LA GESTION. 

MARIA DEL CARMEN MUÑOZ, con cédula de ciudadanía No. 
65.768.910 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL. 
DIRECTIVO, CÓDIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
HACIENDA 

ALEXANDER TOVAR GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 
93.387.300 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DEL 
INTERIOR. 

FREDY TORRES CERQUERA, con cédula de ciudadanía 
93.389.237 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DE 
AMBIENTE Y GESTIÓN DEL RIESGO 

O 1 

BEATRIZ VALENCIA GOMEZ, con cédula de ciudadanía 
28.817.217, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y PRODUCCION 
ALIMENTARIA. 

JULIAN FERNANDO GOMEZ ROJAS, con cédula de 
ciudadanía 93.404.734 como SECRETARIO DE DESPACHO, 
NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO 
DE EDUCACION Y CULTURA. 

• 
JORGE LUCIANO BOLIVAR TORRES, con cédula de 
ciudadanía No. 93.393.638 como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIO DE INCLUSION SOCIAL POBLACIONAL. 

SANDRA LILIANA GARCIA COBAS, con cédula de ciudadanía 
No. 30.395.980, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y HÁBITAT. 

"El Tolima nos une" 



ARTICULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO TERCERO: 

República de Colombia 
Departamento del Tolima 

Gobernación 

DECRETO No. 

1 	4 JUAN PARO GÁlg 
IA 

211
P' vEDA, con cédula de ciudadanía No. 

14.395.600 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DE 
PLANEACION Y TIC. 

DELCY ESPERANZA ISAZA BUENAVENTURA, con cédula de 
ciudadanía No. 65.808.881, como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIA DE LA MUJER. 

ERIKA MARIA RAMOS DÁVILA, con cédula de ciudadanía 
No.1.110.453.438, como SECRETARIO DE DESPACHO, 
NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO. 

ADRIANA ALEXANDRA MÁRQUEZ RAMÍREZ, con cédula de 
ciudadanía No.52.087.751, como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIA DE SALUD. 

NIDIA YURANY PRIETO ARANGO, con cédula de ciudadanía 
No.28.539.762, como DIRECTOR DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 055, GRADO 
DE 	REMUNERACION 	03, 	DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

CARLOS ALBERTO BARRERO PRADA, con cédula de 
ciudadanía 	No. 	93.128.012, 	como 	DIRECTOR 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, NIVEL DIRECTIVO, 
CODIGO 055, GRADO DE REMUNERACION 03, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE. 

Los funcionarios nombrados en el presente acto administrativo, 
deberán dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 951 de 2005 
y además deberán declarar que no se encuentran incursos en 
causal de inhabilidad e incompatibilidad alguna. 

Remitir copia a la Secretaría Administrativa, Dirección de Talento 
Humano, para lo pertinente. 

It 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a 

4r 	11.  

$7. 
 
. 

Elaboró:Myr la E. 

rdllikró :-C/Documentos/Decretos 

JOSE CARDO ORO,  CC//ALERO 
Gobernador del Tolima 

"El Tolima nos une" 
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CÒDIGO 202 
 
Oficio No. 2134  
 
Ibagué, 27 de diciembre de 2021 
 
Señor 
JUAN CARLOS GUTIERREZ 
Municipio de Dolores – Tolima 
Calle 8 N° 4-62 Barrio Gaitan 
Correo electrónico: jcgutierrez0314@gmail.com 
Cel. 320 826 4343  
 
ASUNTO: Respuesta a Derecho de petición Vial Municipio de Prado al Municipio de Dolores. 
 
Respetado Señor; 
 
Reciban un cordial saludo por parte del Gobierno Departamental “El Tolima nos Une”. Conforme a 
su solicitud de reparación de la vía Prado – Dolores; nos permitimos informar que el 8 de noviembre 
de 2013, se adjudicó el Contrato de Consultoría No. 1007 cuyo objeto fue “Contratar los Estudios, 
Diseños de la vía Prado – Dolores – Alpujarra – Puente rio Cabrera en el Departamento del Tolima”; 
y que este fue liquidado en diciembre de 2018. 
 
Actualmente la administración departamental se encuentra realizando la actualización de esos 
estudios en mención con el fin de presentar el proyecto al Sistema General de Regalías.  
 
Por otro lado nos permitimos informar que la Gobernación del Tolima en cabeza de la Secretaria de 
Infraestructura y Hábitat, en conjunto con la Corporación Autónoma Regional del Tolima 
(CORTOLIMA) el día 9 Enero se moviliza una Retroexcavadora de Orugas 330D y maquinaria de la 
Gobernación del Tolima, una (1) Retroexcavadora CAT 416E y dos (2) Volquetas Chevrolet, 
maquinaria con la que se logra habilitar paso provisional el día 16 de Enero de 2021, sin embargo 
debido a las condiciones del terreno y el aumento de las precipitaciones el día 24 de Marzo se 
presento otro movimiento en masa en el punto conocido como el Calvario, por lo anterior y teniendo 
en cuenta concepto emitido por profesionales de Ingeniería de la Gobernación del Tolima, 
CORTOLIMA y la Alcaldía de Dolores, es necesario para los trabajos debido a las condiciones del 
terreno por lo que es inviable realizar una intervención inmediata.  
 
Con el objetivo de brindar alternativas para la salida y entrada de productos de primera necesidad, 
además de garantizar la movilidad de los habitantes del municipio de Dolores y el Municipio de 
Alpujarra, la Gobernación del Tolima desde el día 28 de Marzo inicia con la intervención de la vía 
alterna que va desde el K9 vía Prado-Dolores hasta el cruce conocido como los Mangos, utilizando 
la siguiente maquinaria: 1 Retroexcavadora, 1 Motoniveladora, 1 Vibrocompactador y 3 Volquetas.  
Posteriormente el día 3 de mayo teniendo en cuenta la visita previa por parte del equipo profesional 
de la Gobernación del Tolima y CORTOLIMA se reinician los trabajos en el punto conocido como el 
Calvario, al igual y ratificando el compromiso del Gobierno Departamental se movilizo una 
Retroexcavadora de Orugas PC228, maquinaria que actualmente se encuentra realizando labores 
de remoción de material proveniente del talud y apertura de vía. 
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Adicionalmente la gobernación del Tolima en conjunto con la Alcaldía Municipal de Dolores, han 
realizado trabajos de adecuación constante en el punto conocido como el calvario para lograr 
mantener la movilidad por este tramo vial. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y ratificando el compromiso de la Gobernación del Tolima con la 
atención de la emergencia, la Maquinaria realizara los trabajos necesarios para habilitar 
definitivamente el tránsito vehicular en la vía entre los Municipios de Dolores y Prado. 
 
Finalmente quiero contarles que el Gobierno Departamental tiene proyectada la ejecución de 
recursos aproximadamente por el orden de los $27.000 millones de pesos durante las vigencias 2022 
y 2023 en este importante tramo vial del oriente del Departamento 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

DAIRO MAURICIO GOMEZ FLORIAN 

Director de Infraestructura 

  
 
Proyectó: Juan Sebastian Ortiz Peñuela/ Ingeniero Civil – Contratista / S.I.H. 
Reviso: Juan Carlos Lozada – Abogado - Contratista / S.I.H. 
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Respuesta a Derecho de petición Vial Municipio de Prado al Municipio de Dolores.

Direccion de Infraestructura <direccion.infraestructura@tolima.gov.co>
Lun 3/01/2022 6:57 AM
Para:  jcgutierrez0314@gmail.com <jcgutierrez0314@gmail.com>
CC:  sebastianortizpe@gmail.com <sebastianortizpe@gmail.com>; sihtolima2021@gmail.com <sihtolima2021@gmail.com>;
Seguimiento PQRSD <seguimiento.pqrsd@tolima.gov.co>

               

DAIRO MAURICIO GOMEZ FLORIAN 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA 
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CÒDIGO 202 
 
 
Oficio No. 685  
 
 
Ibagué, 13 de mayo de 2021 
 
 
 
Concejal: 
DIEGO ARMANDO CONDE ALARCON 
Municipio de Dolores - Tolima 
Correo electrónico: concejomunicipal@dolores-tolima.gov.co; hysconde@gmail.com 
 
 
 
ASUNTO: Respuesta a Solicitud Reparación vía Prado – Dolores 
 
 
Respetado Concejal; 
 
Reciban un cordial saludo por parte del Gobierno Departamental “El Tolima nos Une”. Conforme a 
su solicitud de reparación de la vía Prado – Dolores – Alpujarra; nos permitimos informar que el 8 
de noviembre de 2013, se adjudicó el Contrato de Consultoría No. 1007 cuyo objeto fue “Contratar 
los Estudios, Diseños de la vía Prado – Dolores – Alpujarra – Puente rio Cabrera en el 
Departamento del Tolima”; y que este fue liquidado en diciembre de 2018. 
 
Actualmente la administración departamental se encuentra realizando la actualización de esos 
estudios en mención con el fin de presentar el proyecto al Sistema General de Regalías.  
 
Por otro lado nos permitimos informar que la Gobernación del Tolima en cabeza de la Secretaria de 
Infraestructura y Hábitat, en conjunto con la Corporación Autónoma Regional del Tolima 
(CORTOLIMA) el día 9 Enero se moviliza una Retroexcavadora de Orugas 330D y maquinaria de 
la Gobernación del Tolima, una (1) Retroexcavadora CAT 416E y dos (2) Volquetas Chevrolet, 
maquinaria con la que se logra habilitar paso provisional el día 16 de Enero de 2021, sin embargo 
debido a las condiciones del terreno y el aumento de las precipitaciones el día 24 de Marzo se 
presentó otro movimiento en masa en el punto conocido como el Calvario, por lo anterior y 
teniendo en cuenta concepto emitido por profesionales de Ingeniería de la Gobernación del Tolima, 
CORTOLIMA y la Alcaldía de Dolores, es necesario para los trabajos debido a las condiciones del 
terreno por lo que es inviable realizar una intervención inmediata.  
 
Con el objetivo de brindar alternativas para la salida y entrada de productos de primera necesidad, 
además de garantizar la movilidad de los habitantes del municipio de Dolores y el Municipio de 
Alpujarra, la Gobernación del Tolima desde el día 28 de Marzo inicia con la intervención de la vía 
alterna que va desde el K9 vía Prado-Dolores hasta el cruce conocido como los Mangos, utilizando 
la siguiente maquinaria: 1 Retroexcavadora, 1 Motoniveladora, 1 Vibrocompactador y 3 Volquetas.  
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Posteriormente el día 3 de mayo teniendo en cuenta la visita previa por parte del equipo profesional 
de la Gobernación del Tolima y CORTOLIMA se reinician los trabajos en el punto conocido como el 
Calvario, al igual y ratificando el compromiso del Gobierno Departamental se movilizo una 
Retroexcavadora de Orugas PC228, maquinaria que actualmente se encuentra realizando labores 
de remoción de material proveniente del talud y apertura de vía. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y ratificando el compromiso de la Gobernación del Tolima con la 
atención de la emergencia, la Maquinaria realizara los trabajos necesarios para habilitar 
definitivamente el tránsito vehicular en la vía entre los Municipios de Dolores y Prado. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

YESID ESTEBAN DUARTE MESA 

Director de Infraestructura 

  
 
 
Proyectó: Ximena García Castillo / Ingeniera Civil - Contratista / S.I.H. 
Juan Sebastián Ortiz Peñuela/ Ingeniero Civil – Contratista / S.I.H. 

Reviso: Blanca Rodríguez – Abogada - Contratista / S.I.H.  
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SOLICITUD ESTUDIO REPARACION VIA PRADO -DOLORES

Direccion de Infraestructura <direccion.infraestructura@tolima.gov.co>
Mar 18/05/2021 7:10 AM
Para:  concejomunicipal@dolores-tolima.gov.co <concejomunicipal@dolores-tolima.gov.co>; hysconde@gmail.com
<hysconde@gmail.com>
CC:  sihtolima2020@gmail.com <sihtolima2020@gmail.com>; sebastianortizpe@gmail.com <sebastianortizpe@gmail.com>

2 archivos adjuntos (877 KB)
OFICIO 685 (1).pdf; Oficio Diego Armando Conde Alarcón.pdf;

Reciban un cordial saludo por parte del Gobierno Departamental “El Tolima nos Une”. Conforme a su
solicitud de reparación de la vía Prado – Dolores – Alpujarra; nos permi�mos anexar el oficio 685 del 13
mayo 2021 

cordialmente 

YESID ESTEBAN DUARTE MESA
Director de Infraestructura 


